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2. Autoridades y personal

2.1. Nombramientos, situaciones e incidencias

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 5 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de
trabajo de libre designación, convocado por resolución
que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, el art. 64 del Regla-
mento General de Ingreso, promoción interna, provisión de
puestos de trabajo y promoción profesional de los funcionarios
de la Administración General de la Junta de Andalucía, apro-
bado por el Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8,
de 19 de enero), y teniendo en cuenta que se ha seguido
el procedimiento establecido y que los candidatos elegidos
cumplen los requisitos y especificaciones exigidos en las con-
vocatorias, esta Viceconsejería, en virtud de las competencias
que tiene delegadas por Orden de 16 de mayo de 1994 (BOJA
núm. 72, de 20.5.94),

R E S U E L V E

Adjudicar el puesto de trabajo de libre designación, Secre-
tario/a Director General, código 138110, adscrito a la Dirección
General de Patrimonio de la Consejería de Economía y Hacien-
da, convocado por Resolución de 9 de junio de 2003 (BOJA
núm. 124, de fecha 1.7.2003), de esta Consejería, al fun-
cionario que figura en el Anexo.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el artículo 51, en relación con el artículo 65 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero.

La presente Resolución, que pone fin a la vía adminis-
trativa, podrá ser recurrida potestativamente en reposición ante
la titular de la Consejería de Economía y Hacienda en el plazo
de un mes o ser impugnada directamente, a elección del
recurrente, ante el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo
en cuya circunscripción tenga el mismo su domicilio o ante
el Juzgado de lo Contencioso-Administrativo de Sevilla, en
el plazo de dos meses, ambos plazos contados desde el día
siguiente al de su notificación o, en su caso, publicación,
de conformidad con lo establecido en los artículos 116 y 117,
en relación con el 48 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común, y los artículos 8 y 46
de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 5 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, José
Salgueiro Carmona.

A N E X O

DNI: 37.267.567- T.
Primer apellido: Checa.
Segundo apellido: Cánovas.
Nombre: Adelaida.
Código P.T.: 138110.
Puesto de trabajo: Secretario/a Director General.
Consejería: Economía y Hacienda.
Centro directivo: Dirección General de Patrimonio.
Localidad: Sevilla.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se adjudica puesto de libre
designación, convocado por la resolución que se cita.

De conformidad con lo previsto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, considerando el
Decreto 2/2002, de 9 de enero, por el que se aprueba el
Reglamento General de Ingreso, Promoción interna, Provisión
de puestos de trabajo y Promoción profesional de los fun-
cionarios de la Administración General de la Junta de Andalucía,
y conforme a lo dispuesto en el artículo 18 del Decre-
to 115/2002 de 25 de marzo, por el que se regula la orga-
nización y funcionamiento de la Inspección Educativa, esta
Viceconsejería, en virtud de la competencia que tiene atribuida
por el citado Decreto 115/2002, adjudica el puesto que se
detalla en el Anexo I convocado por Resolución de 30 de
julio de 2003 (BOJA núm. 155, de 13 de agosto).

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero, que aprobó el Reglamento General de Ingreso,
Promoción interna, Provisión de puestos de trabajo y Promo-
ción profesional de los funcionarios de Administración General
de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en los artículos 14 y 46 del
la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero,
Sebastián Cano Fernández.

ANEXO I

DNI: 30.401.485.
Primer apellido: Muñoz.
Segundo apellido: Medina.
Nombre: Rafael.
Código del puesto: 11006904.
Puesto de trabajo adjudicado: Servicio Provincial de Ins-

pección de Educación.
Consejería: Educación y Ciencia.
Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Cádiz.
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CONSEJERIA DE ASUNTOS SOCIALES

RESOLUCION de 4 de septiembre de 2003, de
la Viceconsejería, por la que se resuelve convocatoria
pública para cubrir puesto de trabajo por el sistema
de libre designación en la Consejería.

De conformidad con lo previsto en el art. 25.1 de la Ley
6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la Función
Pública de la Junta de Andalucía, vista la propuesta e informes
previos al nombramiento a que se refiere el artículo 63 del
Decreto 2/2002, de 9 de enero (BOJA núm. 8, de 19 de
enero) habiéndose observado el procedimiento establecido en
el mencionado Decreto, esta Viceconsejería, en virtud de la
competencia que tiene atribuida por la Orden de 2 de abril
de 1997, por la que se delegan competencias en materia
de personal (BOJA núm. 46, de 19 de abril), resuelve la con-
vocatoria del puesto de libre designación convocado por Reso-
lución de la Viceconsejería de Asuntos Sociales de fecha 24
de abril de 2003 (BOJA núm. 88, de 12 de mayo) y que
figura en el Anexo, cumpliendo el candidato elegido los requi-
sitos y especificaciones exigidos en la convocatoria.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en el art. 51 del Decreto 2/2002, de 9 de enero,
remitiéndose la documentación correspondiente para su ins-
cripción en el Registro General de Personal.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe, en el plazo de un mes contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los arts. 116 y 117 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones

Públicas y del Procedimiento Administrativo Común o recurso
contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo Contencio-
so-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya cir-
cunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta resolución, de
conformidad con lo previsto en el art. 46 de la Ley 29/1998,
de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción Contencio-
so-Administrativa.

Sevilla, 4 de septiembre de 2003.- El Viceconsejero, Pedro
Rodríguez Delgado.

A N E X O

Núm. orden: 1.

DNI: 25.667.226.

Primer apellido: Trujillo.

Segundo apellido: Torres.

Nombre: Josefa.

Código SIRHUS: 1613310.

Denominación del puesto: Gerente Plan Barriadas.

Consejería/Org. Autónomo: Asuntos Sociales.

Centro directivo: Delegación Provincial de Málaga.

Centro de destino: Delegación Provincial de Málaga.

Provincia: Málaga.

Localidad: Málaga.

2.2. Oposiciones y concursos

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 9 de septiembre de 2003, de
la Secretaría General Técnica, por la que se anuncia
convocatoria pública para cubrir un puesto de trabajo
por el sistema de libre designación, próximo a quedar
vacante en la Dirección General de Administración
Local.

Conforme a lo dispuesto en los arts. 25.1 y 26.2 ambos
de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de
la Función Pública de la Junta de Andalucía, y lo previsto
en el Capítulo V del Título III del Decreto 2/2002, de 9 de
enero, por el que se aprueba el Reglamento General de Ingreso,
promoción interna, provisión de puestos de trabajo y promoción
profesional de los funcionarios de la Administración General
de la Junta de Andalucía, esta Secretaría General Técnica,
en virtud de las competencias que tiene delegadas por la Orden
de 18 de junio de 2001 (BOJA núm. 79, de 12.7.2001),
anuncia la provisión de un puesto de trabajo de libre desig-
nación con arreglo a las siguientes bases:

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
que se detalla en el Anexo a la presente Resolución.

Segunda. Podrán participar en la presente convocatoria
aquellos funcionarios que reúnan los requisitos señalados para

el desempeño del mismo en el Anexo que se acompaña y
aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera. 1. Las solicitudes deberá dirigirse al Ilmo. Sr.
Secretario General Técnico y serán presentadas en el plazo
de quince días hábiles a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía, en el Registro General de la Consejería de Gober-
nación sita en Plaza Nueva, núm. 4, ello sin perjuicio de
lo establecido por el artículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

2. En la instancia figurarán los datos personales y el puesto
que se solicita, debiendo ir acompañada de un «curriculum
vitae» en el que se hará constar, además del Número de Regis-
tro de Personal, Cuerpo de pertenencia y destino actual, lo
siguiente:

a) Títulos académicos.
b) Puestos de trabajo desempeñados en la Administración

Pública.
c) Años de Servicio.
d) Grado personal consolidado.
e) Estudios y cursos realizados y cuantos otros méritos

se relacionen con el contenido del puesto que se solicita.
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3. Los méritos alegados deberán ser justificados con la
hoja de acreditación de datos y la documentación original o
fotocopias debidamente compulsadas de los que no consten
en el Registro General de Personal.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, las solicitudes formuladas serán vinculantes para

el peticionario y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiera
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

Sevilla, 9 de septiembre de 2003.- El Secretario General
Técnico, Rafael Cantueso Burguillos.

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6 /1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio),
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda. Podrá participar en la presente convocatoria el
personal funcionario que reúna los requisitos señalados para
el desempeño de los mismos en el Anexo que se acompaña
y aquellos otros de carácter general exigidos por la legislación
vigente.

Tercera.
1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería

de Educación y Ciencia, Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «curriculum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal
consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desem-

peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en cuya
circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a elección
de este último, en el plazo de dos meses, contados desde
el día siguiente al de la publicación de esta Resolución, de
conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial de Educación y
Ciencia.

Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: Secretario/a del Delegado.
Código: 1142410.
Núm. de plazas: 1.
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ADS: F.
Tipo de Administración:

Características esenciales:

Grupo: C/D.
Cuerpo: P-C1.
Area funcional: Admón. Pública.
Area relacional:
Nivel CD: 17.
C. Específico RFIDP/PTS: XXXX-6609,96.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 1.
Titulación:

Otras características:
Méritos específicos:

RESOLUCION de 1 de septiembre de 2003, de
la Dirección General de Gestión de Recursos Humanos,
por la que se anuncia convocatoria pública para cubrir
puesto de trabajo de libre designación en la Consejería.

Vacante el puesto de trabajo que se detalla en Anexo
adjunto, y conforme a lo dispuesto en el artículo 25.1 de
la Ley 6/1985, de 28 de noviembre, de Ordenación de la
Función Pública de la Junta de Andalucía, esta Dirección Gene-
ral, en virtud de la competencia que tiene delegada por Orden
de 21 de mayo de 1996 (BOJA núm. 67, de 18 de junio),
anuncia la provisión de puesto de trabajo de libre designación,
con sujeción a las siguientes

B A S E S

Primera. Se convoca la provisión del puesto de trabajo
de libre designación que se detalla en el Anexo de la presente
Resolución.

Segunda.
1.º Podrá participar en la presente convocatoria el personal

funcionario que reúna los requisitos señalados para el desem-
peño de los mismos en el Anexo que se acompaña y aquellos
otros de carácter general exigidos por la legislación vigente.

2.º El personal docente podrá participar en la provisión
de los puestos que estén catalogados como de Administración
Educativa, conforme se indica en la relación de puestos de
trabajo.

Tercera.
1.º Los interesados dirigirán las solicitudes a la Consejería

de Educación y Ciencia, Dirección General de Gestión de
Recursos Humanos, Edif. Torretriana, Avda. Juan Antonio de
Vizarrón, s/n de Sevilla (41092), dentro del plazo de quince
días hábiles, contados a partir del siguiente al de la publicación
de la presente Resolución en el Boletín Oficial de la Junta
de Andalucía, bien directamente, o a través de las oficinas
a que se refiere el artículo 38.4 de la Ley de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Admi-
nistrativo Común.

2.º En la instancia figurarán los datos personales, acom-
pañando «currículum vitae» en el que se hará constar el núme-
ro de Registro Personal, Cuerpo de pertenencia, Grado personal

consolidado, Títulos académicos, puestos de trabajo desem-
peñados y cuantos otros méritos se relacionen con el contenido
del puesto ofertado.

3.º Los méritos alegados deberán ser justificados con la
documentación original o fotocopias debidamente compul-
sadas.

Cuarta. Una vez transcurrido el período de presentación
de instancias, la solicitud formulada será vinculante para los
peticionarios, y el destino adjudicado será irrenunciable, salvo
que, antes de finalizar el plazo de toma de posesión, se hubiere
obtenido otro destino mediante convocatoria pública.

La toma de posesión se efectuará en los plazos esta-
blecidos en los artículos 65 y 51 del Decreto 2/2002, de
9 de enero Reglamento General de Ingreso, Promoción Interna,
provisión de puestos y promoción profesional de los funcio-
narios de la Admón. General de la Junta de Andalucía.

Contra la presente Resolución, que agota la vía admi-
nistrativa, cabe interponer recurso de reposición potestativo
ante el órgano que suscribe en el plazo de un mes, contado
desde el día siguiente a la publicación de esta Resolución,
según disponen los artículos 116 y 117 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
o recurso contencioso-administrativo ante el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo de Sevilla o ante el Juzgado en
cuya circunscripción tuviera el demandante su domicilio, a
elección de este último, en el plazo de dos meses, contados
desde el día siguiente al de la publicación de esta Resolución,
de conformidad con lo previsto en el artículo 46 de la Ley
29/1998, de 13 de julio, reguladora de la Jurisdicción
Contencioso-Administrativa.

Sevilla, 1 de septiembre de 2003.- El Director General,
Carlos Gómez Oliver.

A N E X O

CONSEJERIA DE EDUCACION Y CIENCIA

Centro directivo: Delegación Provincial.
Localidad: Huelva.
Denominación del puesto: SV. Ordenación Educativa.
Código: 1141210.
Núm. de plazas: 1.
ADS: F.
Tipo de Administración: AX.

Características esenciales:

Grupo: AB.
Cuerpo: P-A11.
Area funcional: Admón. Educativa.
Area relacional:
Nivel CD: 26.
C. Específico RFIDP/Pts: XXXX-12.068,64.

Requisitos desempeño:

Experiencia: 3.
Titulación:

Otras características:

Méritos específicos:
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3. Otras disposiciones

CONSEJERIA DE ECONOMIA Y HACIENDA

RESOLUCION de 22 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda
la remisión de expediente administrativo y se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 163/2003 interpuesto por doña
Amparo Anaya Castilla ante el Juzgado de lo Conten-
cioso-Administrativo Núm. Uno de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Huelva, en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
163/2003, interpuesto por doña Amparo Anaya Castilla contra
la Resolución de 21 de abril de 2003, de la Delegación Pro-
vincial de Economía y Hacienda de Huelva por la que se resuel-
ve el concurso de méritos para la provisión de puestos de
trabajo vacantes en la misma, publicada en el BOJA núm. 85,
de 7 de mayo de 2003, y en virtud de la competencia delegada
por la Orden de 25 de febrero de 1994, BOJA núm. 27,
de 9 de marzo de 1994,

D I S P O N G O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo Núm. Uno de Huelva.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el procedimiento, al efecto de que puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días, mediante
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto.
Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaran
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Huelva, 22 de agosto de 2003.- El Delegado, PS (Decreto
21/85 de 5.2), El Secretario General, Ismael Domínguez
Durán.

RESOLUCION de 22 de agosto de 2003, de la
Delegación Provincial de Huelva, por la que se acuerda
la remisión de expediente administrativo y se emplaza
a los terceros interesados en el recurso contencioso-ad-
ministrativo núm. 101/2003 interpuesto por doña Con-
cepción Carmona Areales ante el Juzgado de lo Con-
tencioso-Administrativo Núm. Dos de Huelva.

En cumplimiento de lo ordenado por el Juzgado de lo
Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Huelva, en el recurso
contencioso-administrativo, procedimiento abreviado
101/2003, interpuesto por doña Concepción Carmona Areales
contra la Resolución de 21 de abril de 2003, de la Delegación
Provincial de Economía y Hacienda de Huelva por la que se
resuelve el concurso de méritos para la provisión de puestos
de trabajo vacantes en la misma, publicada en el BOJA
núm. 85, de 7 de mayo de 2003, y en virtud de la competencia
delegada por la Orden de 25 de febrero de 1994, BOJA
núm. 27 de 9 de marzo de 1994,

D I S P O N G O

1.º La remisión del expediente administrativo al Juzgado
de lo Contencioso-Administrativo Núm. Dos de Huelva.

2.º Notificar la presente Resolución a cuantos aparezcan
como interesados en el procedimiento, al efecto de que puedan
comparecer y personarse en el plazo de nueve días, mediante
Abogado y Procurador o sólo con Abogado con poder al efecto.
Haciéndoles saber que de personarse fuera del indicado plazo,
se les tendrá por parte, sin que por ello deba retrotraerse ni
interrumpirse el curso del procedimiento, y si no se personaran
oportunamente continuará el procedimiento por sus trámites,
sin que haya lugar a practicarles notificación de clase alguna.

Huelva, 22 de agosto de 2003.- El Delegado, P.S. (De-
creto 21/85 de 5.2), El Secretario General, Ismael Domínguez
Durán.

CONSEJERIA DE GOBERNACION

RESOLUCION de 3 de septiembre de 2003, de
la Delegación del Gobierno de Almería, mediante la
que se designan seis representantes de otras tantas
entidades y asociaciones que formarán parte del Con-
sejo Provincial del Voluntariado de Almería.

Vista la Orden de esta Consejería de Gobernación, de
12 de junio de 2003, por la que se regula y convoca el pro-
cedimiento de selección de los seis Vocales de los Consejos
Provinciales del Voluntariado, en representación de las enti-
dades y asociaciones provinciales legalmente constituidas, sin
ánimo de lucro, en el campo del voluntariado

A N T E C E D E N T E S

La Ley 7/2001, de 12 de julio, del Voluntariado, con-
templa en su artículo 25 como órganos de participación los
Consejos Provinciales del Voluntariado.

En desarrollo de dicha previsión, el Decreto 279/2002,
de 12 de noviembre, regula la composición de los Consejos
Provinciales del Voluntariado y establece en su artículo 11,
que del mismo formarán parte seis Vocales en representación
de las entidades y asociaciones provinciales, legalmente cons-
tituidas, sin ánimo de lucro, en el campo del voluntariado.

Por la Comisión de Valoración, constituida de acuerdo
con las previsiones de la instrucción cuarta, del artículo 2
de la Orden de la Consejería de Gobernación de 12 de junio
de 2003, se ha procedido, con fecha 3 de septiembre de
2003, a examinar y verificar la documentación presentada
por las entidades solicitantes y a determinar la puntuación
conforme a los criterios establecidos en la citada Orden.

FUNDAMENTOS JURIDICOS

La Orden de 12 de junio de 2003, de la Consejería de
Gobernación, regula y convoca el procedimiento de selección
de los seis Vocales de los Consejos Provinciales del Volun-
tariado, en representación de las entidades y asociaciones pro-
vinciales legalmente constituidas, sin ánimo de lucro, en el
campo del voluntariado.

La disposición final primera de la citada orden faculta
a los titulares de las Delegaciones del Gobierno de la Junta


